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Considerando que conforme al apartado 5.2 de las Bases Reguladoras, para que los proyectos 
puedan ser subvencionados deberán obtener al menos el 50 por ciento de la puntuación máxima 
total que determine la convocatoria, y un mínimo del 10 por ciento de dicha puntuación total en 
el apartado de calidad del proyecto, y que según lo dispuesto en el artículo 11.1 de las Bases 
Reguladoras, la determinación individualizada de la subvención se establecerá en la resolución 
conforme a lo que establezca la convocatoria, en atención al importe solicitado, al número de 
solicitantes que concurran y a la prelación entre las solicitudes de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en la convocatoria, adjudicando aquellas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los citados criterios.  
 
Considerando que se han cumplido los trámites preceptivos de aplicación.   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32498/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Conceder las siguientes subvenciones a las entidades que a continuación se especifican,  en la 
cuantía y con el objeto y condiciones que igualmente se mencionan, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 43200/48900, Retención de Crédito nº. 520200000000638, de 26/10/2020, todo 
ello como consecuencia de los trámites y criterios de adjudicación previstos en la convocatoria:  
 

Beneficiario Proyecto Puntos Solicitado  
Concedido  
€ 

Gastos 
elegibles  

COMUNIDAD  
ISRAELITA  
R-5200015E 

Ruta de los Templos 75 10.000,00 10.000,00 
Gastos 
salariales y 
mantenimiento. 

COMUNIDAD 
HINDÚ DE 
MELILLA  
V-29902111 

Ruta de los Templos 59,83 15.943,45 10.000,00 
Gastos 
salariales y 
asesoría 

 
(*) Los gastos elegibles se determinan en correspondencia con la relación de gastos y documentación 
aportada por el solicitante para el proyecto. 

 
De conformidad con el artículo 15.2 de las Bases reguladoras, no pudiendo, por su inminente 
finalización, acreditarse documentalmente la justificación antes de la finalización del corriente 
ejercicio presupuestario, se efectuará el pago del importe concedido al beneficiario, pero con la 
obligación de justificación antes del 31 de marzo del ejercicio siguiente y a resultas de la 
liquidación definitiva, en su caso, así como condicionado a la inexistencia de subvenciones 
pendientes de justificar. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 14.g) de las Bases Reguladoras de aplicación, 
se hace constar que según el artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, son obligaciones 
de los beneficiarios: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. 
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
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